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RESOLUCIÓN 13442 DE 2016
(diciembre 29)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por la cual se efectúa una asignación en el Presupuesto de Gastos de Inversión del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De La fuente De Lleras para la Vigencia Fiscal del año 2016”
LA SECRETARIA GENERAL ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DE DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998 y la Resolución No. 03725 del 27 de diciembre 2016 del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social,
CONSIDERANDO:
Que el Congreso de la República de Colombia, mediante la Ley 1769 del 24 de noviembre de 2015, decretó el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y la Ley de Apropiaciones para la Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016.
Que mediante el Decreto No. 2550 del 30 de diciembre de 2015, por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la Vigencia Fiscal de 2016, se detallan las Apropiaciones y se clasifican y definen los Gastos, incluye el presupuesto para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para la Vigencia Fiscal 2016.
Que mediante Resolución No. 11218 del 30 de diciembre de 2015, la Dirección General del ICBF distribuyó y asignó el Presupuesto de Ingresos y Gastos a Nivel Nacional, Regionales y Sede Nacional, para la vigencia fiscal de 2016.
Que mediante Acuerdo No. 014 del 9 de diciembre de 2016, el Consejo Directivo autorizó el traslado presupuestal del proyecto C-320-1504-7 Protección - Acciones para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los Derechos de la Niñez y la Familia, con recurso 16 - Fondos Especiales al proyecto C-320-1504-18 Protección - Acciones para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los Derechos de la Niñez y la Familia - (Pagos pasivos exigibles vigencia expirada), con recurso 27 - Rentas Parafiscales.
Que a través de oficio con radicado No. 2-2016-050123 con fecha 29 de diciembre de 2016, la Directora General del Presupuesto Público Nacional (E) aprobó la operación presupuestal contenida en el Acuerdo No. 014 del 9 de diciembre de 2016.
Que la Directora de Protección, mediante memorando No. 1-2016-140574-0101 del 29 de diciembre de 2016, solicita la asignación a la Sede Nacional de la suma de DOS MIL CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($2.046.827.985,00) M/CTE, con recurso 27 - Rentas Parafiscales, a la regional Cundinamarca de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y TRES PESOS ($11.869.063,00) M/CTE, con recurso 27 - Rentas Parafiscales y a la regional Sucre de la suma de SETENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($78.552.479,00) M/CTE, con recurso 27 - Rentas Parafiscales.
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Asignar como Presupuesto de Gastos de Inversión para la Vigencia 2016, la suma de DOS MIL CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS ($2.137.249.527,00) M/CTE, con recurso 16 - Fondos Especiales, de conformidad con el siguiente detalle:
	PROG
	SUBP
	PROY
	REC
	CONCEPTO
	CONTRACRÉDITOS
	CRÉDITOS

	 
	 
	C INVERSIÓN
	$2.137.249.527,00
	$2.137.249.527,00

	320
	 
	 
	PROTECCIÓN Y BIENESTAR SOCIAL DEL RECURSO HUMANO
	$2.137.249.527,00
	$2.137.249.527,00

	320
	1504
	 
	ATENCIÓN DE LA FAMILIA, PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ, ADOLECENCIA Y JUVENTUD
	$2.137.249.527,00
	$2.137.249.527,00

	320
	1504
	18
	 
	APOYO NUTRICIONAL A LA NIÑEZ Y ADOLECENCIA, REGISTRADOS EN MATRÍCULA OFICIAL A NIVEL NACIONAL – (PAGOS PASIVOS EXIGIBLES VIGENCIA EXPIRADA)
	$2.137.249.527,00
	$2.137.249.527,00

	 
	16
	FONDOS ESPECIALES
	$2.137.249.527,00
	$2.137.249.527,00

	 
	 
	00
	ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
	$2.137.249.527,00
	$0,00

	 
	 
	01
	SEDE NACIONAL
	$0,00
	$2.046.827.985,00

	 
	 
	25
	CUNDINAMARCA
	$0,00
	$11.869.063,00

	 
	 
	70
	SUCRE
	$0,00
	$78.552.479,00



ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C., a los 29 días de diciembre de 2016
MARTHA YOLANDA CIRO FLÓREZ
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DE LA DIRECTORA GENERAL


